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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Se otorgará la condonación en el pago de los derechos por el suministro de agua a partir 
del año 2007, a los usuarios de uso doméstico o mixto, así como a los mercados y concentraciones públicas, que hayan 
recibido el suministro de agua de manera irregular. 
 
Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales correspondientes elaborarán y publicarán a más tardar el treinta de enero 
de dos mil once, el dictamen técnico a fin de que la Autoridad Fiscal publique las zonas en que se aplicará el beneficio. 
 
Si transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, el Sistema de Aguas y los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales no publicara el dictamen técnico, se entenderá como tal, el emitido para el ejercicio fiscal 
de dos mil diez, en tanto sea emitido el correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil once. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- A los contribuyentes de los derechos por el suministro de agua en sistema medido, de 
uso doméstico o mixto, que reciban el servicio por tandeo, se les aplicará por toma, la cuota fija que corresponda, conforme 
a lo establecido en la tarifa de la fracción II del artículo 172 de Código, en tanto se regulariza el suministro. Asimismo, para 
acceder a este beneficio no será necesaria la instalación ni la compra del medidor. 
 
Asimismo, a estos contribuyentes ubicados en las colonias catastrales 0, 1, 2, 3 y 8, para efectos de la conexión a las redes 
de agua y drenaje o su regularización, se les aplicará un descuento del 95% sobre el pago que deban efectuar por los 
derechos establecidos en la fracción I, numeral 1 del artículo 182 de este Código. 
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El Sistema de Aguas de la Ciudad de México y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
correspondientes elaborarán y publicarán, a más tardar el treinta de enero de dos mil once, el dictamen técnico a fin de que 
la Autoridad Fiscal publique las zonas en que se aplicará el beneficio. 
 
Si transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, el Sistema de Aguas y los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales no publicara el dictamen técnico, se entenderá como tal, el emitido para el ejercicio fiscal 
de dos mil diez, en tanto sea emitido el correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil once. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Se establecerá un programa de carácter general en el que se otorguen facilidades de 
pago para los inmuebles en manzanas clasificadas como popular y baja, en los que se acredite que en ellos habitan diez o 
más personas. A más tardar el 30 de enero del 2011, el Jefe de Gobierno deberá publicar el programa correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- En los casos en que el suministro de agua potable no cumpla con lo previsto en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, se implementará un programa de beneficios fiscales. A más tardar el 30 de 
enero del 2011, el Jefe de Gobierno deberá publicar el programa correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO.- La Tesorería del Distrito Federal implementará un programa de difusión masiva en medios 
electrónicos e impresos para dar a conocer a los contribuyentes el porcentaje de reducción por pronto pago en el impuesto 
predial, previsto en el artículo 131 de este Código, con la finalidad de que la ciudadanía pueda aprovechar dicho descuento. 
 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- A los solicitantes por primera vez de los derechos por suministro de agua en 
sistema medido de uso doméstico que se ubiquen en manzanas tipo popular, bajo y medio, o solicitantes de 
individualización de cuenta domiciliaria en estas mismas zonas, se otorgará un descuento del 50% en lo referente al pago de 
derechos de conexión de tomas domiciliarias y de la instalación del medidor correspondiente, que se establecen en el 
artículo 181, apartado A, numeral I, inciso a) y numeral III inciso a), respectivamente, del Código Fiscal del Distrito 
Federal; exceptuando de dicho beneficio a las viviendas y edificaciones en conjunto. 
 
El pago de derechos con descuento anteriormente descrito, se realizará mediante cuatro pagos parciales, los cuales se 
añadirán a los cargos por suministro de agua potable en la boleta emitida por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
 
Para acceder a los beneficios anteriores, se requerirá: 
 

I. Para la solicitud por primera vez de Conexión: 
 

a) Solicitar por escrito ante el Sistema de Aguas de la Ciudad de México o la Delegación correspondiente, la 
Conexión de toma domiciliaria e instalación de medidor. 
 

b) Comprobante de haber cubierto la primera parcialidad del monto establecido para su instalación ante la Tesorería 
del Distrito Federal, tomando en consideración el descuento manifestado en este artículo transitorio a lo establecido 
en el artículo 181, apartado A, numeral I, inciso a) y numeral III inciso a).   
 

c) Copia simple de escritura del predio donde resida o copia de boleta predial. 
 

II. Para solicitud de Individualización de Cuenta:  
 

a) Solicitar por escrito ante el Sistema de Aguas de la Ciudad de México o la Delegación correspondiente la 
Individualización de la Cuenta. 

b) Identificación Oficial del Propietario de la Cuenta existente. 
c) Boleta de Agua del año en curso pagada.  
d) Boleta Predial del año en curso. 
e) Carta de conformidad de los co-propietarios. 
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III. Para la solicitud de instalación de medidor: 

 
a) Solicitar por escrito ante el Sistema de Aguas de la Ciudad de México o la  Delegación correspondiente la 

instalación del medidor. 
b) Identificación Oficial del solicitante. 
c) Comprobante de solicitud de Individualización de Cuenta. 

 
El monto de los derechos a que se refiere este artículo deberá incluir los materiales, mano de obra directa y el valor del 
medidor de agua. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los interesados en regularizar su toma clandestina de agua o drenaje y a efecto de 
promover la cultura de la regularización de servicios, por única ocasión, se les condonará el pago de las multas y recargos 
que establece este Código y la Ley de Aguas del Distrito Federal en sus artículos 110, 111, 112, 113 y 114; y sólo estarán 
obligados a realizar el pago correspondiente al 50% del monto establecido en una sola exhibición; de acuerdo a los 
siguientes casos: conexión al suministro de agua medido y su respectivo medidor y/o lo referente a lo establecido para la 
conexión o reconstrucción de descargas. 
 
En cuanto a la documentación que deberán presentar se atenderá lo establecido en los artículos vigésimo primero y 
vigésimo tercero transitorios de éste Decreto según sea el caso, además del comprobante del pago referido en este artículo 
ante la Tesorería del Distrito Federal. 
 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- A los solicitantes por primera vez de los derechos por conexión o reconstrucción 
de descargas domiciliarias en terrenos tipo I y II que se ubiquen en manzanas tipo popular, bajo y medio, se otorgará un 
descuento del 50% en lo referente al pago de derechos de conexión que se establece en el Artículo 181 Apartado “B”, 
numeral I, inciso a); del Código Fiscal del Distrito Federal, exceptuando de dicho beneficio a las viviendas y edificaciones 
en conjunto. 
 
Para iniciar dicho trámite, será necesario cubrir la primer parcialidad del monto establecido para su instalación ante la 
Tesorería del Distrito Federal, tomando en consideración el descuento manifestado en este artículo transitorio a lo 
establecido en el artículo 181, apartado B, numeral I, inciso a), el cual deberá ser anexado a la solicitud. 
 
El pago de derechos con descuento anteriormente descrito, se realizará mediante cuatro pagos parciales, los cuales serán 
exhibidos ante la autoridad delegacional correspondiente. 
 

I. Para la solicitud de conexión o reconstrucción de descarga domiciliaria se requerirá: 
 

a) Solicitar por escrito ante la Delegación correspondiente la conexión o reconstrucción de descarga domiciliaria. 
b) Identificación Oficial vigente del solicitante. 
c) Copia de la Boleta Predial  
d) Comprobante del pago de la primera parcialidad del costo de la conexión. 

 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Aquel contribuyente de uso doméstico o mixto y con medidor instalado que 
presuma la existencia de fugas en sus instalaciones hidráulicas localizadas al interior del predio y posteriores al medidor, 
podrá solicitar la condonación parcial del pago de derechos por suministro de agua, haciendo del conocimiento de la 
autoridad competente la existencia de una fuga, para lo cual deberá acudir ante las oficinas de atención al público. 
 
El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, deberá realizar, dentro de los cinco días hábiles posteriores en que se reciba la 
petición, una visita de inspección para determinar la existencia o no de la fuga. Una vez identificada y reparada que sea la 
misma por parte del contribuyente, éste procederá a solicitar a la misma autoridad la condonación parcial del monto de la 
fuga, que será aplicable para el bimestre en que se haya reportado o se reporte la misma, así como a los dos bimestres 
inmediatos anteriores siempre y cuando sean del presente ejercicio fiscal en los porcentajes que a continuación se indican: 
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a) Bimestre en que se reporte: 75% 
b) Primer bimestre anterior al reporte: 55% 
c) Segundo bimestre anterior al reporte: 35% 
  
Si de la visita realizada por la autoridad no se desprende la existencia de fuga alguna no habrá derecho a la condonación 
prevista. La Procuraduría Fiscal será la encargada de la emisión de los lineamientos pertinentes.  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Tratándose del trámite de actualización de datos catastrales mediante avalúo no 
operará durante el ejercicio fiscal 2011 la resolución afirmativa ficta a que se refiere el artículo 55 de este Código. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Tratándose de personas físicas que tengan créditos fiscales derivados del impuesto 
predial, y a la fecha el adeudo fiscal generado sea para el contribuyente exorbitante, ruinoso y confiscatorio, resultado de 
haber realizado la autodeterminación de su inmueble a que se refiere el artículo 127 de este Código, entre los años 2006 y 
2010, y que de dicha autodeterminación hayan derivado diferencias que impliquen el incremento del crédito fiscal para 
inmuebles cuyo valor catastral del inmueble no exceda de la cantidad de $2,000,000.00 el Gobierno del Distrito Federal, a 
través de la Tesorería implementará un programa de condonación de esos créditos fiscales durante el ejercicio 2011, siempre 
y cuando éstos créditos hayan sido generados por las circunstancias aludidas. 
 
El programa a que se refiere el párrafo anterior, deberá implementarse dentro de los primeros dos meses del ejercicio fiscal 
2011. Se entenderá que el crédito fiscal es exorbitante, ruinoso y confiscatorio, cuando éste rebase dos salarios mensuales 
netos percibidos por el contribuyente que solicita el beneficio, quien lo deberá acreditar con la constancia de percepciones 
correspondiente, o en su caso, con un estudio socioeconómico expedido por la autoridad delegacional correspondiente. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO, PRESIDENTA.- DIP. JUAN JOSÉ 
LARIOS MÉNDEZ, SECRETARIO.- DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO, SECRETARIO.- FIRMAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil diez.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MARIO M. DELGADO 
CARRILLO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO  Y VIVIENDA, FELIPE LEAL 
FERNÁNDEZ.- FIRMA.-LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARTHA DELGADO PERALTA.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, MANUEL MONDRAGÓN Y KALB.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, 
ALEJANDRO ROJAS DÍAZ DURÁN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, ELENA CEPEDA DE 
LEÓN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO.- FIRMA.- 
EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO 
Y FOMENTO AL EMPLEO, BENITO MIRÓN LINCE.- FIRMA.- LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 
Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA.- FIRMA- EL SECRETARIO 
DE PROTECCIÓN CIVIL, ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA.- FIRMA. 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias 
y  Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal será publicada de 
lunes a viernes y los demás días que se requieran a consideración de la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos. No se efectuarán publicaciones en días de descanso obligatorio. 
 
SEGUNDO. Las solicitudes de publicación y/o inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal se sujetarán al 
siguiente procedimiento: 
 

I. El documento a publicar deberá presentarse ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, en la 
Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios para su revisión, autorización y, en su caso, 
cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera que aparezca la 
publicación, en el horario de 9:00 a 13:30 horas; 

II. El documento a publicar deberá ser acompañado de la solicitud de inserción dirigida a la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos, y en su caso, el comprobante de pago expedido por la Tesorería del Distrito 
Federal. 

III. El documento a publicar se presentará en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) por quien lo 
emita. 

 
TERCERO. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, procederá cuando se solicite 
por escrito a más tardar, el día siguiente a aquél en que se hubiera presentado la solicitud, en el horario de 9:00 a 
13:30 horas. 
 
CUARTO. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias 
certificadas como publicaciones se requieran. 
 
QUINTO. La información a publicar deberá ser grabada en disco flexible 3.5 o Disco Compacto, en procesador de 
texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta; 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 
IV. Tipo de letra CG Times, tamaño 10; 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas; y 

VIII. Etiquetar el disco con el título que llevará el documento. 
 

SEXTO. La ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal son de 
estricta responsabilidad de los solicitantes. 
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad 
de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 
 

Consejera Jurídica y de Servicios Legales 
LETICIA BONIFAZ ALFONZO 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

LIC. REBECA ALBERT DEL CASTILLO 
 

INSERCIONES 
Plana entera ...........................................................................  $ 1,404.00 
Media plana ................................................................................  755.00 
Un cuarto de plana ......................................................................  470.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 
10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 
Consulta en Internet 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gacetas.php 
 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 
(Costo por ejemplar $73.00) 

 




